RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1- 0001120, Ent. N° 6852/12.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Contaduría General de la Nación relativos a  la solicitud de intervención del Lote de obligaciones N° 32  por un monto total de $ 101.214.750 correspondiente al Inciso 30, a efectos que la Contaduría General de la Nación proceda a regularizar con cargo al Ejercicio 2012 débitos al Tesoro Nacional por concepto de amortizaciones de la Deuda Pública. 

	Lote
	Nro Afe
	Resumen
	Obj Gasto
	Monto

	32
	225
	CRÉDITO MEF-BCU-BHU AGO/12
	821
	34.783.125

	
	226
	CRÉDITO MEF-BCU-BHU SET/12
	821
	34.092.500

	
	227
	CRÉDITO MEF-BCU-BHU OCT/12
	821
	32.339.125

	
	
	 
	TOTAL
	101.214.750
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